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Las Altas Partes Contratantes de la Convención que establece la Comisión Interamericana del Atún Tro-
pical (CIAT), reunidas en La Jolla, California, el 12 de junio de 1998, durante la 61ª Reunión Ordinaria 
de la CIAT,  

Acogen con beneplácito la manifestación de la Unión Europea por adhesión oportuna a la Con-
vención de 1949, mediante la cual se estableció la Comisión Interamericana del Atún Tropical, 

Toman nota de que esta adhesión requiere una enmienda al texto de la Convención, y  

 Invitan a las Altas Partes Contratantes de la Convención a pronunciarse al respecto a la brevedad 
posible, mediante una comunicación dirigida al Gobierno de los Estados Unidos en su capacidad de De-
positario de la Convención, de tal manera que pueda ser negociada y adoptada la enmienda correspon-
diente a la brevedad posible. 


